
ANUNCIO 
 
Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Leganés en sesión celebrada el pasado 4 
de junio de 2024 adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Admitir a trámite la solicitud de Plan Especial de mejora de la ordenación 
pormenorizada en relación al Plan Parcial “PP-10 Sur M-50”. Con la siguiente condición y 
corrección en el documento antes de la aprobación definitiva del Plan Especial, en cuanto a las 
plazas de aparcamiento: 
 

a. Con carácter general una plaza de aparcamiento por cada 50 m2. 
b. Para la específica implantación del uso industrial, una plaza de aparcamiento por cada 

60 m2. 
Ambos aspectos a tomar en consideración en cuanto a la tramitación de la 
correspondiente licencia urbanística de obras. 

 
SEGUNDO.- Someter a trámite de información pública el Plan especial aprobado, por plazo de 
un mes, mediante la inserción de anuncios en el BOCAM, y en un diario de los de mayor 
circulación de la provincia en cumplimiento de lo establecido en los Artículos 59.4 de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, el Art. 25 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, y con 
carácter supletorio el Art. 128 del Reglamento estatal de Planeamiento urbanístico aprobado 
por RD. 2159/1978. Plazo durante el cual el expediente podrá ser examinado y frente al mismo 
formular cuantas alegaciones se estimen oportunas por los interesados, así como realizar la 
presente publicación por medios telemáticos de conformidad con lo establecido en el Art. 70 
Ter de la Ley de bases del Régimen Local, página web municipal. El presente acuerdo debe de 
notificarse de manera expresa a los propietarios afectados que figuran en el anexo incorporado 
al plan especial. 
 
Los precedentes acuerdos han sido publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
Número 222, de 17 de septiembre de 2024. 
 
La presente publicación se efectúa a los efectos previstos en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al no 
haber podido ser practicada la notificación a los interesados incluidos en el Anexo adjunto por 
causas no imputables a esta Administración, significándose que contra el presente acuerdo, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dicta el acuerdo, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Madrid, contados en ambos casos desde el día siguiente a la publicación del anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 8.1 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, 
cualquier otro que estimen procedente. 
 
Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en la legislación urbanística vigente. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

ANEXO 

 
Parcela Ref. Catastral 

Situación 
Catastral 

Finca 
Registral 

Situación 
Registral 

Sup. 
Catastral 

(m2) 
Propietario N.I.F. 

      
49240 

Bloque A, 
Puerta 2 

  Espasandin 
Consulting S.L. 

***7266** 

      
49242 

Bloque A, 
Puerta 4 

  Cruz de Batres S.L. 
Sociedad Unipersonal 

***8812** 

    
CL 
Galileo 3 

49257 Bloque B, 
Puerta 19 

  
 
17466 

T.I.B.E. Instalaciones 
S.L. 

***4136** 

1 
1 

727701VK3612N 
PP 10-T 
OC n°1 

49261 
Bloque B, 
Puerta 23 

  Eurocem Morteros 
S.L. 

***7386** 

      
49278 

Bloque C, 
Puerta 40 

  
Grey Innovación S.A. ***9711** 

      
49281 

Bloque C, 
  Jose Ramon 

Escribano Lucas 
**6158

* 

2 

1 
727702VK3612N 

CL 
Galileo 5 
PP 10-T 
OC n°3 

43116   12.502 

Maria Paz Fernández 
Picazo ***7655** 

  

 

43116 

 

 Paneuropea de 
Almacenes y Naves 
Industriales S.A. 

***8174** 

 
  

 
  

  


